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1 ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

EL DECANO 

D. Pedro José Calaza Martínez. El Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos ostenta la representación 

legal del Colegio. 

EL SECRETARIO DEL COLEGIO. 

Dª Alejandra Álvarez de Mon Rego. 

LA JUNTA GOBIERNO DEL COLEGIO 

La Junta de Gobierno es el órgano representativo de la Junta General y está constituida por el Decano, Secretario, 

Interventor, Delegados Provinciales de A Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra, y dos vocales. 

 

CARGO NOMBRE 

DECANO D. PEDRO JOSÉ CALAZA MARTÍNEZ 

SECRETARIO Dª ALEJANDRA ÁLVAREZ DE MON REGO 

INTERVENTOR D. RICARDO VÁZQUEZ PÉREZ 

DELEGADO PROVINCIAL DE A CORUÑA D. FERNANDO GARCÍA ABAL 

DELEGADO PROVINCIAL DE LUGO D. XESÚS PABLO GONZÁLEZ  

DELEGADO PROVINCIAL DE OURENSE D. MANUEL GONZÁLEZ SARRIA 

DELEGADO PROVINCIAL DE PONTEVEDRA D. ALFONSO CARLOS GONZÁLEZ-REDONDO ARES 

VOCAL 1 D. ROGELIO VILLAR GANTES 

VOCAL 2 D. NICASIO MEJUTO MARTÍ 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

D. José Antonio Rivas Paz 

JUNTA GENERAL 

De acuerdo al artículo 19 de los Estatutos vigentes del COIAG, la Junta General es el órgano superior de expresión 

de la voluntad del Colegio; forman parte de ella la totalidad de los colegiados no suspendidos en el ejercicio de sus 

derechos corporativos y los acuerdos de la Junta General obligan a todos los colegiados. 
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De acuerdo con el artículo 21 de los Estatutos la Junta General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año: 

a) Una en el primer  semestre, en la que en el orden del día se incluirá obligatoriamente tanto la aprobación de 

balances del ejercicio anterior, como la información en general sobre la marcha del Colegio, en la que se incluirá la 

relación de altas y bajas; b) Otra reunión se realizará obligatoriamente en el último trimestre del año, en la que con 

carácter obligatorio se procederá al examen y aprobación, si procede, del presupuesto para el ejercicio siguiente, 

así como la proclamación, en su caso, de candidatos electos a la Junta de Gobierno. 

COMISIÓN DE VISADOS 

Pedro Calaza Martínez. 

José Antonio Rivas Paz 

Juan Carlos Trillo Morado 

José Carlos González Cabo 

2 COLEGIADOS. 

El número de colegiados existentes a 1 de enero de 2021    400 

El número de colegiados existentes a 31 de diciembre de 2021   406 

Durante dicho periodo hubo 14 altas y 8 bajas. 

ALTAS Y BAJAS DE COLEGIADOS 

Pablo Fariña Valencia    Alta   09/03/2021   

Sara Salgueiro Teijeiro    Alta   09/03/2021    

Valentín García Souto    Alta   12/05/2021   

Noelia López López    Alta   12/05/2021  

María Barrio Vilar     Alta   12/05/2021 

María Belén Mosquera Val   Alta   26/06/2021 

Susana Penido Conde    Alta   26/06/2021 

Tiago Alexandre Fernandes de Oliveira  Alta   30/09/2021 

Andrés Fernández Fernández   Alta   30/09/2021 
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David Maira Méndez    Alta   30/09/2021 

Francisco Ferreiro Fernández   Alta   22/11/2021 

Natalia Gómez Conde    Alta   22/11/2021 

Brais Vázquez Rey    Alta   22/11/2021 

Iván López Sánchez    Alta   22/11/2021 

María Luisa Pérez-Soba y Baró   Baja   09/03/2021 - FALLECIMIENTO    

María Luz Lozano Cerezo   Baja   09/03/2021 

Jesús Méndez Batán    Baja   12/05/2021 

Teresa Moreno López    Baja   30/09/2021 

Icíar Giménez de Azcárate Bordóns  Baja   30/09/2021 

José Ramón Saavedra Pereiro   Baja   30/09/2021 - FALLECIMIENTO  

Marta Villar García    Baja   30/09/2021 

José Luis Olmedo Nadal     Baja   22/11/2021 

 

3 TRABAJOS PROFESIONALES. 

En el año 2021 se visaron un total de 211 trabajos que generaron unos derechos de visado de 50.745,65 €, lo que 

supuso un descenso en los ingresos por derechos de visado frente al año 2020 de un 5,71 %, pero con un incremento 

del número de trabajos visados del 17,22 %. 

Tabla comparativa con los años anteriores 

Años Número de trabajos visados Ingresos por visado 

2021 211 50.745,65 € 

2020 180 53.820,20 € 

2019 159 48.940,50 € 

2018 196 49.286,36 € 
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Durante el ejercicio 2021 se procedió al visado de 211 trabajos que devengaron ingresos para el colegio por 

derechos de visado de 50.745,65 €, no contabilizándose en las cifras anteriores las documentaciones 

complementarias y aclaratorias que no generaron ingresos, y que supusieron 133 trabajos más. 

En cuanto a la tipología por número de trabajos destacan los proyectos, seguido de las actuaciones en materia de 

seguridad y salud, y las direcciones de obra. Si analizamos los ingresos por visados los trabajos que tienen más 

relevancia son igualmente los proyectos seguidos de las direcciones de obra. 

En cuanto al visado telemático sigue la tendencia de los últimos años, prevaleciendo frente al visado tradicional en 

formato papel, que cada vez es más anecdótico. 
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4 INGRESOS POR CUOTAS DE COLEGIACIÓN. 

Para el ejercicio de 2021 la cuota colegial fue de 110 euros, repartiéndose el cobro en dos semestres. Los cobros se 

tramitaron del siguiente modo: el primero en junio de 2021, y el segundo en diciembre de 2021. La cuota no se ha 

incrementado respecto a la del año anterior. Los colegiados jubilados pagan una cuota reducida cuyo importe es la 

mitad de la ordinaria, aunque reciben todos los servicios colegiales, lo mismo ocurre con los colegiados que se 

encuentran en situación de desempleo cuya cuota colegial anual asciende a 35 euros. 

A continuación, se reparten en la siguiente tabla los gastos fijos que corresponden de forma íntegra a la cuota 

colegial. 

Concepto Importe/colegiado 

Asesoría Jurídica 15,90 

Asesoría fiscal 9,45 

Asociación Nacional de Ingenieros Agrónomos 9,25 

Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos 23,70 

Ediciones y publicaciones - Newsletter semanal 4,55 

Junta General 3,00 

Gastos fijos sede colegial, suministros 18,15 

Otros: Parte proporcional de personal, parte proporcional de las 

reducciones de cuotas por situación de desempleo, jubilados, etc., redes 

sociales … 

21,65 

Actos premios 4,35 

TOTAL 110 

Ingresos por cuotas en el primer semestre      20169,50 € 

Ingresos por cuotas en el segundo semestre      20461,25 € 

Resumen anual por cuotas        40630,75 € 

Devoluciones por cuotas         - 1415,00 € 

Pagos posteriores de cuotas devueltas del año              544,00 € 

Resultado final           39759,75 € 

 Cantidad no coincidente con la reflejada en la memoria económica del punto siguiente debido a que en la memoria económica se 

recogen los ingresos y devoluciones generados en ese año, pudiendo corresponderse a años anteriores, mientras que la cantidad 

reflejada en este apartado incluyen las cuotas correspondientes a este ejercicio, incluso considerando algunas obligaciones 

abonadas en ejercicios posteriores tomando como fecha límite la de redacción de esta memoria de actividad. 
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5 MEMORIA ECONÓMICA. 

5.1 Balance de Situación 
 

ACTIVO AÑO 2021 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 58.596,28 

I. Inmobilizado intangible 2.883,72 

II. Inmobilizado material 55.532,26 

V. Inversiones financieras a largo plazo 180,30 

B) ACTIVO CORRIENTE 324.218,62 

II. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar 55.300,56 

IV. Inversiones financieras a corto plazo 190.252,48 

VI. Efectivos y otros activos líquidos equivalentes 78.665,58 

TOTAL ACTIVO (A+B) 382.814,90 

  

PATRIMONIO NETO Y PASIVO AÑO 2018 

A) PATRIMONIO NETO 392.951,92 

A-1) Fondos propios 392.951,92 

I. Fondo Social 365.220,08 

VII. Resultado del ejercicio 27.731,84 

B) PASIVO NO CORRIENTE 0,00 

C) PASIVO CORRIENTE -10.137,02 

II. Deudas a corto plazo -29.947.69 

IV. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 19.810,67 

TOTAL PASIVO (A+B+C) 382.814,90 

 

5.2 Resultado del Ejercicio 
 

Resultado muy positivo con un saldo de 27.731,84 €, con un 

cumplimiento alto del presupuesto, esto a pesar del inconveniente 

de no haber podido poner en marcha la Fundación y los problemas 

derivados de la pandemia. 
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5.3 Liquidación Presupuestaria ejercicio 2021 
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5.4 Propuesta del presupuesto para el año 2022 
  2022 

  PRESUPUESTO 
INGRESOS  125.000,00 € 
CUOTAS  40.500,00 € 
VISADOS  45.000,00 € 

SEGURO RC  25.000,00 € 
FUNDACIÓN Servicios Varios 6.500,00 € 

OTROS ingresos cuotas cursos y eventos 8.000,00 € 
  8.000,00 € 

GASTOS  125.000,00 € 
PERSONAL Sueldos y Salarios 40.000,00 € 

SEDE Reparaciones y conservacion 4.500,00 € 
 Comunidad y varios 1.000,00 € 
 suministros 600,00 € 
 material oficina 250,00 € 
 telefono y fax 1.500,00 € 
 Correspondencia y mensajeria 150,00 € 

  8.000,00 € 
PROMOCION Convenios CONSELLERIA  

 Publicidad y Pag. WEB 250,00 € 
 Premios y Homenajes 1.750,00 € 
 Redes Sociales 4.500,00 € 
 Cursos, suscripciones y publicaciones 8.500,00 € 

  15.000,00 € 
GOBIERNO Junta General 1.500,00 € 

 Junta Gobierno 300,00 € 
 CGES+ITG 1.300,00 € 
 Varios y viajes 1.500,00 € 

  4.600,00 € 

SERVICIOS Asesoria Fiscal 4.000,00 € 
 Asesoria Jurídica 7.000,00 € 
 Asesoriamientos varios 1.000,00 € 

 Auditoria 4.000,00 € 

  16.000,00 € 

SEGUROS Varios 400,00 € 

 Seguro VIDA y ACCIDENTES  - € 
 seguro RC 25.000,00 € 
  25.400,00 € 

CONSEJO Consejo 10.500,00 € 

 Ainia 3.800,00 € 
  14.300,00 € 

VARIOS Tributos 700,00 € 
 Servicios Bancarios 500,00 € 

 Varios 500,00 € 

  1.700,00 € 
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6 ACTIVIDADES DEL COLEGIO. 

6.1 Reuniones de los órganos de Gobierno del COIAG 

Como REUNIONES más significativas en el marco de la actividad del Colegio, cabe señalar las siguientes, celebradas 

durante el año 2021: 

Reuniones de la Junta de Gobierno: Se ha reunido en seis ocasiones por videoconferencia, en las siguientes fechas: 

9 de marzo, 12 de mayo, 26 de junio, 30 de septiembre, 22 de noviembre y 18 de diciembre. 

Reuniones de la Junta General: Se ha reunido en 2 ocasiones, la Junta General Ordinaria del primer semestre de 

2021 el día 26 de junio en Laias (Ourense), y la Junta General Ordinaria del segundo semestre de 2021 el día 18 de 

diciembre por videoconferencia. 

Reuniones de la Comisión de Visado: No ha habido ninguna reunión por dicha Comisión. 

 
6.2 Exposición Itinerante 

 

Se desarrolló una exposición itinerante con los compromisos de la Ingeniería agronómica con los objetivos del 

desarrollo sostenible, bajo los lemas “ODS # MAIS QUE UN LOGO” “ENXEÑEIROS AGRÓNOMOS: A PROFESIÓN DO 

FUTURO SUSTENTABLE". 

 

        FERROL 
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SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A CORUÑA 
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La exposición tuvo lugar en las ciudades de Ferrol, Santiago de Compostela y A Coruña y se desarrolló para alcanzar 

los siguientes objetivos: 

1. Poner en valor la profesión de Ingeniero Agrónomo. 

2. Divulgar el trabajo de la Ingeniería Agronómica en favor de los Objetivos del Desarrollo Sostenible. 

3. La sensibilización de la población sobre el consumo de productos de proximidad y vivir más cerca de la naturaleza.  

4. Promoción económica de los productos de la agricultura local como herramienta contra la despoblación del rural. 

 

 

 

 

 

6.3 Formación 
6.3.1 Curso del Nuevo Código Estructural Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se 

aprueba el Código Estructural en la plataforma de formación agrónomos. 

Curso preparado por las secretarías técnicas de los colegios de Ingenieros implicados en la plataforma, cuyo plazo 

de matrícula se inició a finales del 2021. Se trata de un curso con una duración equivalente a 9 horas, y cuyo objetivo 

exponer las modificaciones que implica el nuevo código estructural en la redacción de proyectos. 

 

6.3.2 Otros cursos en la Plataforma de Formación Agrónomos 
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Esta plataforma de formación on line, permite a nuestros Colegiados acceder a una formación muy amplia, siendo 

una buena alternativa a la formación tradicional presencial clásica.  

 
6.4 Premios Fin de Carrera. Actos de celebración de San Isidro 

El 4 de junio de 2021 se entregaron los premios fin de carrera a los alumnos que finalizaron el Master de Ingeniería 

Agronómica en la EPS de Ingeniería de Lugo, en las convocatorias de los años 2020 y 2021. 

El tercer premio ACCESIT y diploma acreditativo a Miguel 

Fernández Labrada por el estudio técnico: “Dixestión 

anaerobia do xurro para produción de biogás. 

Consecuencias no valor fertilizante”, premiado por su 

calidad en el campo de la ingeniería agronómica, realizando 

un estudio en el que se analiza el valor fertilizante del 

sustrato de la digestión anaerobia para la producción de 

biogás de diferentes purines, técnica con gran auge en los 

últimos años dentro de la Unión Europea. 

El segundo premio ACCESIT y diploma acreditativo a María 

Nerea Fernández Canto, por su estudio técnico: 

“Verificación dun sistema que garanta a orixe das fariñas, e 

pan de trigo autóctonos de Galicia mediante o uso de 

marcadores moleculares e técnicas microscópicas”, 

premiado por su aporte a la mejora del conocimiento, 

empleando técnicas microscópicas y de PCR específicas, 

para garantizar el origen y el porcentaje de harinas 

autóctonas, y de este modo la trazabilidad del pan 

amparado por la “IXP Pan Galego”. 

 

El primer premio de 1000 euros y diploma acreditativo a 

Lourdes Mesías Gutiérrez por su proyecto: Ampliación de 

la producción y estudio de la incorporación de placas 

solares, para una bodega de 50.000 litros, con D.O. Ribeira 

Sacra, en el polígono de Reboredo, Monforte de Lemos, por 

un proyecto de gran calidad técnica en la que se resuelve la 

necesidad de ampliación de una bodega de la D. O.P. 
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Ribeira Sacra triplicando la producción e incrementando su competitividad y eficiencia energética con la utilización 

de paneles solares fotovoltaicos y térmicos. 

 
6.5 Manual para la integración ambiental y paisajística de la Reestructuración parcelaria en 

Galicia 
 

La Xunta de Galicia encargó al Colegio la elaboración de un Manual para la integración ambiental y paisajística de 

la reestructuración parcelaria realizando una presentación del encargo el 21 de junio en Outeiro de Rei (Lugo), 

manual tiene como fin conseguir un triple objetivo: facilitar los trabajos de los profesionales, garantizar la máxima 

integración paisajística y ambiental y conseguir una mejora de la productividad y rentabilidad de la base territorial.  

 

7 DEFENSA DE LA PROFESIÓNAL. 

 
7.1 Alumbrado público. 

 
De los dos contenciosos en curso, se resolvió el primero a nuestro favor, al no quedar probado que exista 

exclusividad competencial, habilitando a todo técnico poseedor de un título universitario cuyo plan de estudios 

cubra las materias relativas a instalaciones eléctricas. El Plan de estudios de la Ingeniería Agronómica proporciona 

conocimientos para la redacción del referido proyecto, al contar con asignaturas específicas de electricidad y 

alumbrado. 

 
7.2 Alegación a la solicitud de autorización ambiental integrada y el estudio de impacto 

ambiental de la ampliación de una granja en Lousame. 
 

El Colegio presentó una alegación al igual que el colegio de ingenieros técnicos agrícolas, dado que el proyecto está 

redactado y firmado por un Ingeniero de Minas, entendiendo que éste no tiene conocimientos específicos en el 

objeto del proyecto. 

 
7.3 Informe sobre la idoneidad técnica de los Ingenieros Agrónomos para peritación de daños 

en nave dedicada a granja de pollos. 
 

El Colegio presentó al juzgado un informe pericial al entender que sobre una edificación de granja de pollos, 

instalaciones fijas, y su equipamiento propio, el profesional más idóneo es el técnico competente de acuerdo con 

la LOE. La actividad de cría de pollos constituye una actividad ganadera, por tanto únicamente los titulados, 

Ingenieros Agrónomos o los Ingenieros Técnicos Agrícolas de la especialidad (y sus correspondientes titulaciones 

derivadas del Plan Bolonia) son competentes en materia de explotaciones agroganaderas.  
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Es evidente que, para describir una actividad, unos procesos productivos, e incluso las consecuencias constructivas, 

y medioambientales de una actividad requieren del perfecto conocimiento de la misma, dado que pueden tener su 

origen en un mal diseño o en el ambiente de la actividad.  

 

7.4 Sentencia favorable a las Ingenierías sobre la escala de técnicos facultativos superiores 
de organismos autónomos del Ministerio de Fomento. 

 

Se informó a las distintas administraciones de la sentencia del Tribunal Supremo, que en base a las actuaciones del 

Colegio de Caminos, reconoce que para esos puestos es necesario estar en posesión de título de Máster que habilite 

para el ejercicio de la profesión de Ingeniero y deja fuera de los mismos a los Grados en Ingeniería. 

 

7.5 Recurso casación del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Extremadura, anulando 
la sentencia número 76/2019, de 5 de marzo, dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.  

 

Se informó a las distintas administraciones de las conclusiones de este recurso: “… los títulos universitarios de grado 

no constituyen título habilitante para el acceso al cuerpo especial por tener atribuidas éste funciones relacionadas 

con las propias de una determinada profesión o actividad profesional, como es el caso de las relaciones con el 

ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero/a Agrónomo cuyo ejercicio requiere la titulación de Master o 

equivalente.”. 

 

7.6 Informe sobre competencia profesional para la redacción de un proyecto de obrador 
anexo a carnicería-charcutería.  

 

Ante el total desconocimiento de nuestras competencias profesionales por parte de algunos técnicos municipales, 

se redactó un informe con la siguiente base legal: de acuerdo a LOE, la preparación y expenduría de productos 

cárnicos tienen carácter y finalidad agro-alimentaria, y como tales son competencia de los Ingenieros Agrónomos, 

siendo la titulación de ingeniero agrónomo la que ostenta la competencia exclusiva en industrias agroalimentarias 

y la más adecuada para realizar proyectos sobre actividades de elaboración, conservación, almacenamiento y 

despacho de alimentos. 

 

7.7 Recursos contencioso-administrativo abiertos con los ingenieros técnicos forestales y con 
los ingenieros de montes.  

 

7.7.1 Recurso contencioso administrativo ordinario 4353/2018 

El TSXG Sala do contencioso administrativo sección 002: falló a favor de nuestros intereses y los de la Consellería 

de medio rural sobre las bases reguladoras de las ayudas para el apoyo a las inversiones en las explotaciones 

agrícolas, para la creación de empresas para los agricultores jóvenes, y para la creación de empresas para el 
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desarrollo de pequeñas explotaciones, cofinanciadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) 

en el marco del Programa de desarrollo Rural (PDR) de Galicia 2014-2020, en el que se requiere que los planes 

empresariales y proyectos fuesen redactados por ingeniero agrónomo, ingeniero técnico agrícola o grado 

universitario equivalente. 

 

7.7.2 Recurso contencioso administrativo ordinario sobre el Decreto 73/2020 

El Decreto 73/2020 regula los aprovechamientos madereros y leñosos, de corteza, pastos, micológicos y de resinas 

en montes o terrenos forestales de gestión privada de la C.A. de Galicia. 

Este colegio entiende que los ingenieros agrónomos tenemos conocimientos en algunas de las actuaciones 

anteriormente citadas por lo que presentó el citado recurso contencioso administrativo. En este caso, el fallo del 

Tribunal fue favorable a los intereses del Colegio de Montes y de la Consellería de Medio Rural, con la única 

posibilidad de presentar un recurso de casación, cuyo objeto no son los errores “in procendendo” no pudiendo 

alegar incongruencia y la motivación defectuosa, cuestiones que se podrían alegar en un recurso de apelación, 

opción no disponible al ser sentencia dictada en única instancia.  

 

8 CONSELLO GALEGO DE ENXEÑERÍAS. 

 

8.1 Introducción 
 

La actividad del CGES, al igual que en el año 2020 fue más reducida debido fundamentalmente a la situación 

sanitaria, que dificultó el desarrollo de actividades de la entidad. 

 

8.2 Actuaciones respecto a el anteproyecto de ley de Arquitectura. 
 

En referencia a la exposición pública en las que los arquitectos entienden que necesitan una ley propia, y en la que 

se exponían ideas genéricas, pero sin un anteproyecto de ley que se pudiese valorar, se remitió escrito de 

alegaciones, que se centraron en la necesidad de una ley de arquitectura e Ingeniería y no únicamente de 

arquitectura.  

La edificación, la construcción, la industria, la comunicación, los entornos urbano, rural e industrial, y el cambio 

climático deben abordarse con un enfoque integral, que abarque necesariamente a la Ingeniería. 
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9 FUNDACIÓN ENXEÑERÍA AGRONÓMICA PARA O DESENVOLVEMENTO DE GALICIA 

9.1 Constitución de la Fundación “Enxeñería Agronómica para o desenvolvemento de 
Galicia” FIA 

 

El 4 de junio se constituyó la Fundación Ingeniería Agronómica para el Desarrollo de Galicia, un órgano creado por 

el Colegio de Ingenieros Agrónomos de Galicia del que también forman parte, como miembros de honor, la Xunta 

de Galicia, a través de la Consellería de Medio Rural, y la Universidad de Santiago de Compostela. 

Se trata de una Fundación de interés gallego, sin ánimo de lucro y con personalidad jurídica propia que se propone, 

desde el prisma de la ingeniería agronómica, promover el desarrollo de Galicia a través de la sostenibilidad, así 

como mejorar la gestión de los recursos naturales de nuestra comunidad, la conservación de sus ecosistemas y la 

defensa del medio natural. Estos objetivos están alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 

2030 de la ONU (en cuya consecución trabajará la Fundación mediante la promoción de la investigación, el 

desarrollo, la innovación y la divulgación) y con los intereses generales trazados por organizaciones como la 

Organización de las Naciones Unidas para la A  limentación y la Agricultura (FAO).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

«La Fundación representa un pilar clave para fortalecer, de forma directa y más ágil, la apuesta humanística de la 

ingeniería agronómica en Galicia para alcanzar un territorio más resiliente y mejor gestionado en cuanto a recursos 

y su explotación», señaló Pedro Calaza, presidente de la Fundación y decano del Colexio Oficial de Enxeñeiros 

Agrónomos de Galicia, en el acto de presentación de esta nueva organización, que tuvo lugar en la sede de la 

cervecera gallega Estrella Galicia, ubicada en A Coruña. 

IMPULSAR Y MEJORAR GALICIA DESDE UN PUNTO DE VISTA ECONÓMICO Y SOCIAL 

La Fundación desarrollará líneas de investigación, innovación y divulgación para impulsar y mejorar Galicia desde 

un punto de vista económico y social. También explorará su participación en proyectos colaborativos y organizará 

conferencias, jornadas y cursos sobre temas relacionados con la ingeniería agronómica como el desarrollo de 

sistemas más eficientes y sostenibles, el diseño de una planificación territorial más resiliente, la infraestructura 

verde… 
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Asimismo, se realizarán guías metodológicas u orientativas para poner en marcha trabajos específicos adaptados a 

las características de Galicia, se organizarán actos de interés en colaboración con otras entidades institucionales y 

universitarias y se promoverán convenios específicos con instituciones públicas y privadas. 

A través de becas, premios, eventos y divulgación, la Fundación promoverá también a los profesionales del sector 

agrícola en post de alcanzar una producción agropecuaria sostenible, racionalizar los sistemas alimentarios y 

conservar los ecosistemas, el paisaje y los recursos. 

La Fundación pretende aportar beneficios a la sociedad gallega en general, a colectivos específicos y 

profesionales vinculados a la agricultura, la ganadería, la alimentación y la pesca, así como a administraciones y 

entidades públicas o privadas, vinculadas al desarrollo rural. 

En el DOG del 15 de noviembre se incluye la Resolución del 4 de noviembre de 2021, de la Secretaría General 

Técnica de la Consellería do Medio Rural, por la que se declara de interés gallego y se ordena la inscripción en el 

Registro de Fundaciones de Interés gallego. 

 

10 JUNTA GENERAL DE REPRESENTANTES. 

Más de 100 representantes de los 12 Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos de España, se reunieron en Cádiz, 

para la celebración de la Junta General de Representantes, que de forma rotatoria, es convocada cada dos años, 

por el Consejo General de Colegios de Ingenieros Agrónomos de España.  

La Junta General de Representantes, es la instancia consultiva y decisoria superior de la organización colegial de los 

Ingenieros Agrónomos, que determina las orientaciones estratégicas que afectarán a los profesionales de la 

Ingeniería Agronómica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de temas estatutarios y jurídicos se abordaron como aspectos fundamentales el futuro de la formación 

académica y de la profesión; el Pacto Nacional del Agua; aspectos profesionales de la sanidad vegetal, en los 

trámites ambientales, y en producción y bienestar animal; relación de los colegios con las universidades; Master 

integrado; Centro de Competencias para la formación digital agroalimentaria; novedades de la nueva PAC 2023-

2027; plataforma de colaboración profesional Pro-Konecta; o el potencial agrario en la cuenca del Mar Menor. 
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Se hizo un llamamiento a las nuevas generaciones de profesionales, resaltado la alta demanda y necesidad de 

Ingenieros Agrónomos por parte de las empresas; ya que se abre un futuro prometedor en este sentido, para 

quienes decidan cursar el Master que habilita para ejercer como Ingeniero Agrónomo. Un futuro donde la 

innovación, la tecnificación de los procesos y la digitalización son claves. 

El papel de los Ingenieros Agrónomos y sus amplias competencias, les convierten en profesionales altamente 

cualificados y capacitados, para desarrollar un abanico muy amplio de trabajos profesionales, gracias a la 

preparación y su formación en las más diversas áreas. Es por ello, que es uno de los perfiles más solicitados y 

demandados por las empresas, pues son profesionales polivalentes y versátiles. 

Su labor profesional en del sector alimentario es fundamental, en aspectos tan prácticos como la producción de 

cultivos, el asesoramiento en innovación, sostenibilidad y máxima eficiencia de las explotaciones, la mejora de la 

industria agroalimentaria, o la adecuación de la red de distribución de los alimentos a la demanda del consumidor.  

En este sentido, el I. A. facilita y propicia la mejora de 

la alimentación, trabajando en la garantía de 

suministro y altos estándares de calidad y seguridad 

que exige la sociedad actual. Todo ello gracias a la 

innovación e el mundo rural, la digitalización de los 

procesos y la aplicación de las últimas tecnologías. 

Un abanico de competencias tan amplio, que no sólo 

se limita al ámbito rural, sino que en el ámbito 

agroalimentario son garantes del abastecimiento de 

alimentos sanos y seguros para la sociedad. En su día 

a día, proyectan caminos, regadíos, construcciones, 

industrias agroalimentarias, cadena logística y de 

distribución, certificación, etc. Los I. A., son los 

profesionales que están presentes en todas las áreas 

y facilitan la vida de las familias y las personas. 
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11 OTRAS ACTIVIDADES. 

 

11.1 Circular Informativa. 
 

Periódicamente, se remiten circulares informativas por correo electrónico a los colegiados en los que se informa a 

los mismos de ofertas de empleo, cursos, noticias, congresos, concursos y legislación relacionada con la profesión. 

Además, en la página web se incluyen las informaciones más relevantes en estos sentidos. 

 

11.2 Bolsa de trabajo. 
 

Se remiten las ofertas que las empresas trasladan al Colegio, no realizándose en general ninguna labor de 

preselección de candidatos por parte del Colegio, salvo que sea expresamente requerida.  

 

11.3 Seguro de Responsabilidad Civil. 
 

Para el Colegio oficial de Ingenieros Agrónomos de Galicia el Seguro de Responsabilidad Civil ha sido una cuestión 

relevante, tratando en todo momento dar cobertura a este tipo de responsabilidades a nuestros colegiados, 

tratando siempre de tener la máxima cobertura a un precio lo más asequible posible y proporcionado a los riesgos 

del profesional. Seguimos con la póliza de Mapfre, actuando como corredor Howden Iberia. Como los años 

anteriores el seguro tiene dos componentes, una parte fija para todos los colegiados exceptuando a los jubilados 

por un coste de 26,00 euros anuales, garantizando la cobertura de 75000 euros para aquella actividad que no sea 

susceptible de ser visada y de 450000 euros por la actividad visada, que requiere el pago de una prima específica 

por la actuación correspondiente. 

Las pólizas colectivas tienen como ventajas frente a las individuales, en primer lugar el coste y en segundo lugar la 

capacidad de negociación que permite a los Colegios manejar la póliza de un colectivo. 

La póliza especifica la inclusión de los Ingenieros Agrónomos que desarrollen su actividad profesional como 

asalariados para una Empresa o persona física o como funcionarios, empleados públicos o técnicos de la 

Administración. Se deja claro en el condicionado el alcance de la cobertura, ya que los profesionales que están en 

estas modalidades de ejercicio son también susceptibles de recibir una reclamación. 

 

En este sentido, se incluyen tramos de ampliación de contratación voluntaria en exceso de la cobertura básica 

que proporciona el Colegio específicos para funcionarios, empleados públicos o técnicos de la Administración. De 

este modo con primas bastante económicas los funcionarios pueden ampliar la cobertura de todos los trabajos que 

realicen en sus funciones como Ingeniero Agrónomo para la administración en la que trabajan. 

Inclusión específica de la cobertura para la actuación del Ingeniero Agrónomo como Perito en procedimientos 

judiciales, como Árbitro en procedimientos arbitrales, como docente, asistente a Congresos y Seminarios, 
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colaborador en publicaciones especializadas y todo tipo de participación en actos o medios de divulgación en la que 

actúe con motivo del ejercicio de su profesión; también se incluye la cobertura por las acciones de repetición de la 

Empresa o de la Administración Pública frente al Ingeniero. 

 

11.4 Convenios con otras entidades. 
 

11.4.1 Convenio de colaboración con la Atriga 

El 10 de junio se firmó un convenio para que los colegiados puedan actuar como colaboradores sociales y poder 

presentar pagos y remisión por vía telemática de autoliquidaciones de varios impuestos como el de sucesiones, 

transmisiones patrimoniales etc., poniendo la Atriga a su disposición la conexión a sus equipos informáticos 

mediante un procedimiento seguro que garantice la identidad de los colegiados. 

 

11.4.2 Convenio de colaboración con el Catastro 

Durante este año 2021 se iniciaron los trámites para la creación de un convenio de colaboración con el Catastro. En 

abril el Catastro publicó el modelo de convenio para que los Colegios de Ingenieros Agrónomos pudiésemos 

suscribirlo en base al Convenio firmado con el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos del 

13/11/2020. 

Las bases del convenio son las siguientes: 

 Los Ingenieros Agrónomos colegiados disponen de información relativa al valor de inmuebles situados en 

todo el territorio nacional y por otro lado precisan disponer de cartografía catastral digital 

permanentemente actualizada y georreferenciada para su uso en la realización de proyectos, trabajos 

topográficos, informes, dictámenes o pruebas judiciales. 

 El Catastro facilitará la información gráfica catastral mediante acceso por vía telemática a un servicio de 

descarga en formato dxf. 

 El Colegio pondrá a disposición del Catastro, por procedimientos telemáticos de la documentación gráfica 

digital que disponga de los bienes inmuebles objeto de trabajos profesionales realizados y con 

trascendencia en la información catastral, una vez finalizados los mismos. Para el cumplimiento de este 

compromiso, la Dirección General del Catastro permitirá el acceso a los colegiados, en régimen de 

encomienda de gestión, a las aplicaciones catastrales gráficas, en particular el Asistente gráfico, que 

permitan la generación de la cartografía en los formatos mencionados y la obtención del correspondiente 

Informe de Validación Gráfica. 

 Los colegiados asistirán a los obligados tributarios (clientes), en la elaboración de declaraciones catastrales 

a través de la Sede Electrónica del Catastro. Además de las actuaciones concretas concernientes a la propia 

declaración estará la elaboración e inclusión en la misma de la información gráfica correspondiente a las 

alteraciones inmobiliarias que les han sido encargadas. 



                                                                                    
  

23 
         C/ Luis López Casanegra, 5 – bajo • 15006 A Coruña •  981 288 858 •  981 28 99 97 •  www.coiag.es  •  coiagal@iies.es   
 

 Los colegiados podrán presentar, en nombre de los interesados, las declaraciones catastrales 

correspondientes: alteraciones inmobiliarias encomendadas, pudiendo acreditar la representación 

mediante el documento normalizado de representación. Dicha presentación deberá realizarse 

electrónicamente en la Sede Electrónica del Catastro. El Colegio velará por el cumplimiento de esta 

obligación legal. 

 El Colegio se compromete al establecimiento de un Punto de Información Catastral en su propia sede. Las 

solicitudes de información catastral y la documentación que debe acompañarlas podrán presentarse por 

los colegiados en el Punto de Información Catastral por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

Igualmente, la información catastral podrá entregarse al solicitante por los mismos medios.  La utilización 

de dicho servicio no se condiciona a la pertenencia al Colegio. 

 

11.4.3 Compromiso de acuerdo internacional entre el Colegio y la Universidad Federal de Mato 

Grosso del Sur de Brasil. 

El 29 de junio se firmó el compromiso entre ambas instituciones. 

 

11.4.4 Declaración del COIAG en relación al proyecto de agricultura vertical “Bateas na aterra” 

“Bateas na Terra”, consiste en el innovador desarrollo de agricultura vertical en Galicia, en la que Statkraft con la 

involucración y participación de diversas empresas y entidades, promueve un proyecto con vocación innovadora 

en el que se desarrolla una actividad vanguardista para la obtención de cultivos de alta calidad que en la actualidad 

Galicia importa, y con las premisas de sostenibilidad, control total de plagas sin pesticidas, y la industrialización de 

lo tradicional”. 

El proyecto “Bateas na Terra” puede suponer un incentivo para la zona al crear una Granja de 2000 m2 con una 

producción de 50 toneladas/año, generando empleo directo (incluyendo técnicos de alta cualificación) e indirecto, 

y de este modo contribuir a la fijación de población en el rural. 

La extrapolación del conocimiento de esta experiencia piloto, puede servir para el desarrollo de otros proyectos de 

agricultura vertical en Galicia.   

Por todas estas cuestiones el COIAG entiende que el proyecto “Bateas na Terra” es atractivo y beneficioso para la 

zona y por ello mostramos interés para colaborar en la promoción, desarrollo e implantación del mismo. 

 

11.5 Turnos de Oficio. 
 

El Consejo General tramita la inscripción en su plataforma web de los distintos turnos de actuaciones profesionales, 

y una vez finalizado el plazo nos remite los listados correspondientes, que son maquetados para su gestión a los 

diferentes agentes. 

El Colegio gestionó los siguientes turnos de oficio en el mes de enero: 
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1. Turno de oficio para los juzgados: Se remitió una comunicación en el mes de enero de 2021, a los 

juzgados en los que se les remitió un listado de todos los ingenieros agrónomos interesados en el 

mismo. 

2. Igualmente se estableció otro para la Consellería de Facenda, que también se remitió en el mes de 

enero de 2021. 

3. Por último, se estableció otro para particulares, esto es para las solicitudes concretas que se nos 

realizasen directamente a través del Colegio. Para el caso del turno de oficio para particulares el 

colegio suministra un listado de por lo menos 3 colegiados, siempre que los haya, y que cumplan las 

condiciones impuestas por el solicitante como experiencia en la materia requerida y proximidad al 

lugar de realización del trabajo (ayuntamiento o provincia), para que puedan comunicarse 

directamente los solicitantes de este servicio con los ingenieros agrónomos pertenecientes a este 

listado y seleccionar el que le parezca más oportuno. 

 

11.6 Redes Sociales. 
 

El Colegio, además de la información vía web se ha volcado en las Redes Sociales como medio de difusión moderno 

y ágil que nos permite llegar a un mayor número de destinatarios. 

 

12 INFORMACIÓN GENERAL. 

 

12.1 Reclamaciones y Quejas. 

Durante el año 2021 no se produjo ningún procedimiento de reclamación o queja. 

 

12.2 Procedimientos informativos y sancionadores 

Durante el año 2021 no se realizó ningún procedimiento informativo ni sancionador. 

 

12.3 Códigos Deontológicos 

Los códigos deontológicos son los recogidos en los Estatutos del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos y los 

Estatutos Generales de Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos. 
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12.4 Incompatibilidades de los miembros de la Junta de Gobierno 

Los miembros de la Junta de Gobierno no tienen remuneraciones económicas por su actividad, no presentando 

ningún tipo de incompatibilidad desde el punto de vista profesional. 

 

13 ACTUACIONES EN COLABORACIÓN CON OTROS COLEGIOS DE INGENIEROS AGRÓNOMOS 

PLATAFORMA DE VISADO ELECTRÓNICO Y DE GESTIÓN COLEGIAL      

Durante el 2021 se continuó con reuniones de los distintos colegios en el proceso de mejora continua, se trata de 

una herramienta muy potente y compartida por 10 de los 12 Colegios de Ingenieros Agrónomos de España y durante 

el 2021 se fueron realizando mejoras del mismo. 

La plataforma es muy completa y cuenta con 3 bloques principales de trabajo diferenciados: 

- Colegiados: En la que los colegiados pueden actualizar directamente la mayor parte de sus datos 

personales. Se permite generar el carné colegial entre otras funcionalidades, al igual que solicitar 

certificados de colegiación online y generar el documento de forma automática. 

- Apartado de visado electrónico propiamente dicho: moderno e intuitivo, con funcionalidades 

nuevas como la verificación del documento visado.  

- Apartado económico en el que permite trasladar múltiples facturas a la contabilidad y los 

colegiados pueden acceder a toda la información que les afecte. Permite realizar las remesas de 

recibos directamente, incluso permite a los colegiados que quieran cobrar todos los visados 

realizados de forma mensual. Incluso está habilitada para permitir el pago por tarjeta de visados, 

cuestiones que se han ido introduciendo según las necesidades de los colegiados. 

 

Otros apartados importantes son: 

- La ventanilla única: Permite también las solicitudes de alta y baja colegial facilitando la tramitación 

y con mayores garantías.  

- Llevar electrónicamente los registros de entrada y salida. 

 

 


